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MANUEL MOLINA JALIL 
SUBINTENDENTE JURIDICO DE LA 

INTENDENCIA DE CÓMPAÑIAS -DE GUAYABUIL 

co N 5 1 D E R ANDO 

QUE el 10 de iunia de 1994, 58 ha otorgado ante el Notario Séptimo del 

Cantón Biayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del 

estatuto de la Compañía “SOCIEDAD EN PREDIOS RUSTICOS MECHITA C.A.*; 

QUE ,el doctor Leonardo Sabino Hernández, en sy calidad de Gerente de la 
COMpañiaa con el patrocinio de la abogada Martha Nanzur Castañeda, ha presentado 

copias de dicha escritura; la misma que reúne los requisitos de ley; de A 

En ejercicio de las atribuciones. delegadas, por, el. señor 5yperintendente qe 

Compañias mediante Resoluciones poo 0 927489 de 18 de noviembre de 1992; Ys le 
ADHM-92-508 de diciembre 11 de 1992 : a do : 

co y 
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: : . z o ad RESUELVE Aa Eg” 

ARTICULO FRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capitaNde PA 
PREDIOS RUSTICOS MECHITA C.A.*, por TRES MILLONES DE SUCRES> o en 

TRESCIENTAS acciones de DIEZ MIL SUCRES cada unas y. bj la reforma del estatuto 

constante en la referida escritura. 

ARTICULO SEGUNDO. DISFONER que el Notario Séptimo del cantón Guayaquil, 

al margen de la matriz de la escritura pública que se aprueba, toñe nota del 

contenido de la presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERD.- DISFONER que el Registrador de la Propiedad del cantón 

Yaguarhiz aj inscriba en el Registro Mercantil 2 su cargO, la referida escritura 
pública dunto con la presente Resolución, archive vna copia de dicha escritura y 

devuelve las restantes con la razón de lía inscripción que se ordenaz y, bj cumpla 

las demos prescripciones contenidas en la Ley de fegistro. 

ARTICULO CUARTO. —DISFONER que el Notario Uctavo del cantón Guayaquil, 
anote al margen de la matriz de la escritura pública del 11 de agosto de 1270, por 
la cual se constituyó la compañia en referencia, que ha procedido a aumentar el 

capital y a reformar su estatuto, mediante la escritura pública que se aprueba por 

la presinte Resolución y sjentó razón de =sta anotación. 

ARTICULO QUINTG.- DISFONER gue un extracto de la indicada escritura pública 
se publique, por una vez, en unc de los periodicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la Compañia. Un ejemplar de la publicación deberá 

entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

COMUNIQUESE -- 
Buayaquil a 

DADA y Firmadager la Supgripiendencia de Compañías, en 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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Que antecido, Cueda inscrita con el 

No, _ 0309 del Degistro correspondiente 

  

  

yanoteda bijo cio, ese del repertorio 

yaguachi, Sep? eskre 4 13 de 199 
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El Registrador de la Propiedad 

TH TAS 
Ordéiñes Ab. Kleber E. Vásquez 

Registrador de la Propiedad Yaguachi 
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